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Bogotá, 4 de jun io da 1877. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de lo Union, 

( L . S.) SERJIO CAMARGO. 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

oional, 
J . M . Q U I J A N O W . 

Poder Lejislativo. 

L E I 63 D E 1877 
( 4 D E J U N I O ) , 

adicional a la 20 de 1877. 

El Congruo de los Etiadot Unidoi d* Colombia 
D E O B E T A 

Artículo 1.° Las pensiones temporales 
concedidas hasta el diez i nuevo de abri l 
ú l t imo por el Poder Ejecutivo de confor-
midad con los decretos número 778 de 
1876 (20 de dioiembre), números 88 i 160, 
de 18 de enero i 10 de mirzo de 1877, res-
pectivamente, qnedan revalidadas por la 
presente lei. En coneecnenoia, los títulos 
temporales espedidos, se cancelarán i cam-
biarán por otros de carácter legal i defi-
n i t ivo. 

Artíoulo 2.° Los Jefes, Oficiales e ind i -
viduos de tropa inválidos qne tenian dere-
oho al gooe de pensión según la lei 82 de 
1876, no están oomprendidos en la lei 20 
del presente año. 

Artíonlo 3.° A las mujeref de los ind iv i -
duos que hayan muerto o mueran defen-
diendo las instituciones nacionales en la 
presente guerra, que no puedan comprobar 
que fueron casadas civilmente, se les admi-
t i rá para el solo efecto de otorgarles la pen-
sión, pruebas especiales en comprobacion 
de qne vivían matrimonialmente con ellos 
o tenian hijos de los mismos. 

Art íoulo 4.° E n caso de que se agote la 
partida para el pago de pensiones; la ofioi-
na que espida las cédulas o la que ordene 
los pagos de lo que s cada uno se adeude, 
hará la respectiva liquidación, i solicitará 
del Congreso el respeotivo crédito para or 
donar el pago de las somas que se adeuden 
por pensiones. 

Artíoulo 6.° E l Poder Ejeoutivo dispon 
drá qne las pensiones de que ttata esta lei, 
as! como- las demás privilegiadas, se paguen 
por antioipaoion por las respectiva» ofioi-
nas de Hacienda nacional en IOB listados. 

Bada én Bogotá, a veinticuatro de mayo 
de m i l oohocientos setenta i siete.' 

E l Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

EMILIANO RESTREFO E . 
E l Presidenta de la Cámara de Repre-

sentantes, 
«OSÉ M . M A L D O N A D O N E I K A . 

E l Seoretario del Senado' de Plenipo 
terciarios, Tona» Bodríguei Pire*. 

E l Seoretario de la Cámara de Represen 
tantee, Adolfo Cuéllar. 

\ 

L E I 64 D E 1 8 7 7 
(4 DE JUNIO), 

quo determina el modo de pagar los créditos reco-
nocidos a favor de estranjeros por empréstitos, 
suministros, espropiaciones o dafioe causadbs por 
la guerra. 

El Congruo de los Etiadot Unidot de Colombia 

Artículo 1.° LOB crédito» reconocidos o 
qne se reconozcan a favor de estranjeros 
por la Corte Suprema fedoral, provenientes 
do suministros, empréstitos, espropiaciones 

daños cansados por la guerra, do aouordo 
con la lei de la materia se pagarán con l i -
branzas Ssontra las Aduanas i Salinas, crea-
das por decreto ejecutivo número 529 de 
13 de setiembre de 1876, de acuerdo con las 
disposiciones de dicho decreto. 

§. Pero las libranzas que se espidan en 
v i r tud de lo dispuesto en este artículo, solo 
ganarán el seis por ciento anual. 

Artíoulo 2.° Los estranjeros que tengan 
derecho a recibir las libranzas de que trata 
el artíoulo anterior, en pago de sus acreen-
cias, deberán exhibir la sentencia en que 
no solo conste que son acreedores del Tesoro 
público, sino que lo Bon en su calidad\de 
estranjeros neutrales. 

Dada en Bogotá, a veintiooho de m iyo 
de mi l ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

E M I L I A N O R E S T B E I - O E . 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

J O S É M . M A L D O N A D O N E I B A . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios,. 

Toma» Rodríguez Pérez. 
E l Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 4 de jun io de 1877. 
Publíquese i ejecútese. -
E l Presidente de la Union, 

( L . 8.) SERJIO CAMARGO. 
E l Seoretario del Tesoro i Crédito na-

oional, 
J . M . QUIJASÍO W . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del día 26 de mayo de 1877. 

JCNOIA D E L C I U D A D A N O RESTREPO E . 

/ 1 

Con el quorum reglamentario comenzó el 
Senado de Plenipotenciarios sus trabajos, 
en sn sesión ordinaria a las dooe del dia 26 
de mayo de 1877. 

Estaban esonsados para conourrir los ciu-
dadanos H e r r e r a Monroi , Santodomingo, 
Useche i Cortés. 

I I 

Se consideré, i fué aprobada el aota de la 
sesión anterior sin observación alguna; i te 
firmó la correspondiente al dia 24. También 
se leyó el orden del dia de cada una de las 
Cámaras. 

m 

E l Senado tuvo a bien aprobar la si-
guiente mocion del oiudadano Baéna: 

" Antes de entrar al órden del día, consi-
dérese lo que sigue: 

" Dígase al Poder Ejeoutivo que el Sena 
do vería con satisfacción que esceptuase de 
todo derecho de importación las maderas de 
oonstruooion i las baldosas de mármol." 

I V 

Dada leotura u una nota del señor Secre-
tario de la honorable Cámara de Represen-
tantes comunicandá quo esta Corporaoion 
suspendió indefinidamente el' proyecto de 
" lei que fija las atribuciones del Jeneral en 
Jefe del E jérc i to , " ol ciudadano Mosquera, 
propuso en seguida " que se escitase a la 
honorable Cámara de Representantes a que 
reconsiderase dicho proyecto." Esta resolu-
ción fué adoptada ; i el ciudadano Presiden-
te designó para el caso de quo fuese acepta-
da por la Cámara, al señor Senador Mosque-
ra, como orador para defender ol proyeoto. 

V 

Se dió cuenta de una nota del Presidente 
de la honorable Cámara de Representantes, 
dando aviso de haber sido designado por él, 
al ciudadano Aníbal Galindo para dar cum-
plimiento al articulo 7.° del Reglamento 
para la correspondencia recíproca do las 
Cámaras respecto de los proyectos de lei i 
demás asunto» que deban revisarse i los 
cuales no se buyan tenuinado antes de clan 
surarse las sesiones. 

V I 
- Se leyeron las observaciones del Poder 
Ejeoutivo al proyeoto de " lei adicional a la 
20 de 1877, cobre honores i pensiones." A 
mocion del ciudadano Borda, quo aprobó el 
Senado, se prescindió de la formalidad de 
pasar a una ComiBion las enunciadas obser-
vaciones, i se sometieron a debate en con-
seouenoia. 

Cerrado éste, el Senado las declaró in fun-
dadas en todo i en parte en votaoion ordi-
naria de 8 votos contra 7. Los ciudadanos 
Várgas, Lorgachi i Lafanrie pidieron cons-
tancia d^sus votos adversos a la resoluoion. 

V I I 
Se firmó en doble ejemplar el proyeoto 

de " l e i qne honra la memoria del jóven 
EuBebio Hur tado." 

V I H 
E l ciudadano Presidente, en uso de la 

facultad que le confiere el artículo 120 del 
reglamento, convocó a sesión estraordinaria 
para el domingo inmediato siguiente. 

I X 
Dada leotura al artículo nuevo propuesto 

ior la honorable Cámara, para el proyecto 
le " lei sobre amnistía," se abrió debate 

sobre él, i fué aprobado por el Senado. E l 
acto de votacion tnvo lugar secretamente, i 
del ezámen de los votos verificados por los 
ciudadanos Baéna i Borda, aparecieron 13 
balotas blancas i 1 negra. Se dió aviso a la 
otra Cámara. 

X 
Se tomaron en consideración las insisten, 

oias de la honorable Cámara de Represen-
tantes, para que se conserven sin modifica-
ción alguna el proyecto de " lei Bobre el 
modo de pagar las acreenoias de estranjeros 
por empréstitos, suministros i espropiacio-
nes o daños causados por la guerra." E l 
Senado insistió en BUS modificaciones, con 
escepcion de la que se refiere a la supresión 
del §. del artículo 1,° en la oual conviene 
oon la Cámara en qne se conserve dioho §. 

X I 
E l oiudadano Arana propuso: 
" Revócase la aprobación dada a la pro-

posioion por la oual Be suspendió indefini-
damente el proyecto de ' lei sobre arreglo 
de la tarifa vi jente para el oobro de los de-
rechos de importación,' i reconsidérese." 

Adoptada esta mocion se reconsideró i 
fué negada la proposicion a que se refiere , 
i por tanto se puso en debate el proy3oto de 
lei, i espeoialnientp-el «artíoylo nuevo que 
propone la Cámara como modificación, éste 
fué aprobado, i se mandó en tal v i r tud 
tender en forma de lei dicho proyeoto dán-
dose el aviso del caso a la otra Cámara. 

puntos : La primera accediendo a la recon-
sideración del proyeoto de " lei quo fija 
las atribuciones del Jeneral en Jefe del 
E jérc i to , " i la otra dando cuenta do la re-
Bolucion de la Cámara, sobre intel i jencia 
del l íeglamdíto respecto de contracréditos 
negados por una de las Cámaras. Esto ú l t i -
ma so dió al estudio dol ciudadano Baéna. 

E l ciudadano Malo, Senador principal por 
el Estado soberano de Bolívar ocupó su 
asiento. 

X I I I 
A las dos de la tarde se constituyó el Se-

nado en sesión secreta. Volviendo a la se-
sión pública a las tres de la tarde, i so le-
vantó la sesión. 

E l Presidente, EMILIANO RESTUEI-O E . 

El Seoretario, T. Rodríguez Pérez. 

Sesión del dia 27 de mayo de 1877. 

I'BESIDENOIA DEL CIUDADANO RESTBEPO F.. 

X H 

Se leyeron dos notas del Seoretario de la 
honorable Cámara, relacionados oon estos 

En veintisiete de mayo do mi l ochocien-
tos setenta i siete, se llamó la lista a las doce 
i media do la mañana, i contestaron a ella 
catorce honorables Senadores con los cuales 
6e abrió la sesión. Faltaron con escusa los 
ciudadanos Herrera, Monroi i Useche; i 
sin olla los ciudadanos Gaitan, Díaz Grana-
dos i Guarnizo. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada, i se firmó por el Presidente i-Se-
cretario la correspondiente al dia 25. 

n 
E l oiudadano Borda presentó revisadas, 

para remit i r a la sanción del Poder Ejecu-
t ivo, i en tal v i r tud las firmaron el Presi-
dente i Secretario, las leyes siguientes: 

1.* La " que crea la Escuela de injenie-
ría c iv i l i mi l i tar , independiente de la Uni -
versidad nacional; i 

2. ' La " quo manda prolongar el alambre 
telegráfico; " 

8 . ' También firmaron los mismos el pro-
yecto de lei por la cual sé reserva ol Go-
bierno la carga i descarga de buques en la 
bahía de Sabanilla." 

H I 
E l ciudadano Arana fijó la siguiente pro-

posioion : 
" E l Senado escita a la honorable Cámara 

de Representantes para que se sirva dar hoi 
segundo debate al proyeoto de " l e i que 
aplica una suma del Tesoro naoional a la 
apertura del camino del páramo de Ruiz , " 
porque estanco votado el orédito en el Pre-
supuesto se haoe necesaria la lei que lo le-
j i t i m a . " 

Habiéndose aprobado esta mooion se dis-
puso comunicarla a la otra CámBra. 

I V 
E n seguida propuso el ciudadano Mos-

quera lo siguiente: 
" Esoitefle a los señorea Seoretarios de Es-

tado para que concurran a la sesión de ma-
ñana, a fin de ocuparse el Senado en sesión 
secreta, de asuntos de ínteres jeneral." 

También se aprobó esta proposioion, i se 
mandó comunicar a los señores Secretarios 
de Estado. 

V 
Leyóse el informe de la Comision • cargo 

del oiudadano Baéna, oon referencia a una 
nota del Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes sobre inteli jencia del procedi-
miento que debe observarse para la corres-
pondencia recíproca de las dos Cámaras 
respecto de la lei de preeupuestoB, se apro-
bó el proyeoto de resolución oon que tenn i -

\ na dioho informe, redaotado en los térmi-
'nos siguientes: 

" E l Senado de Plenipotenciarios está de 
acuerdo con la doctrina espuesta por la ho-
norable Cámara de Representantes, en la 
nota do la Secretaría de d'oha Cámara que 
acaba de leerse; i dispone que así se le 
conteste." 

De aouerdo oon esta resolución, se prev i -
no comunicar a la otra Cámara lo qne se 
indica. 


